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RADICADO       : 2021- 781 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente para su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, enero 21 de 
2022. 

 
CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla, enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO  : 2021-781 
PROCESO  : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : GUSTAVO REY ESPINOSA 

DEMANDADO : ROSMAREY AVILA  
 
 
Vista la presente demanda EJECUTIVA para su admisión, la cual una vez revisada se 
aprecia la necesidad de mantenerla en secretaría en atención a lo siguiente:  
 

- Debe allegar prueba de inscripción de correo electrónico de notificaciones 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Verificado los datos del apoderado, se aprecia que la dirección de correo electrónico 
c.chamorro.a@hotmail.com del apoderado, no registra inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados tal como lo muestra la imagen siguiente: 

 
De conformidad con lo expuesto, debe el apoderado judicial de la parte demandante 
inscribir el correo electrónico indicado en el Registro Nacional de Abogados. 
  

- Debe el apoderado judicial señalar dirección de notificaciones electrónica del 

demandante. 

 

Al respecto, el artículo 82 del Código General del Proceso establece los requisitos: 
 
“…10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales…”. 
 
En el caso que nos ocupa no se cumple con dicha exigencia puesto que el actor no indica 
la dirección de notificaciones electrónica del demandante.  
 
Conforme lo indicado, debe indicar la dirección de notificaciones electrónica del 
demandante, en caso de no tener debe así manifestarlo. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De conformidad a los dispuesto en el art. 82, del Código General del proceso y el Decreto 
Ley 806 de 2020, se inadmitirá la presente demanda, hasta tanto no sea subsanada en el 
aspecto planteado, por lo que se,   
 

R E S U E L V E  
 
Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA a fin de que aclare las inconsistencias que se 
aprecian en la demanda, para lo cual dispone de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
DILMA ESTELA CHEDRUAI RANGEL 

JUEZ  

Firmado Por:

 

 

Dilma  Chedraui Rangel

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Barranquilla - Atlantico
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